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1.1 Entender las solicitudes regionales 

 

Bienvenidos al curso de aprendizaje en línea del Fondo Mundial sobre solicitudes 
regionales.  

  

Haga clic en el botón “Siguiente” que aparece abajo para empezar. 

 

  



 

1.2 Objetivos de aprendizaje 

 

Al finalizar este curso: 
- Se habrá familiarizado con el proceso para presentar una solicitud regional para obtener 
financiamiento.  

- Entenderá quién es elegible para presentar una solicitud regional. 
- Sabrá lo que hace a una solicitud regional sólida. 
Para navegar por este curso, haga clic en los botones “Siguiente” y “Anterior” que aparecen 
abajo. Los documentos y los enlaces que se mencionan en el curso están disponibles en la 
pestaña “Recursos” que aparece arriba. Puede leer el contenido de esta descripción 
haciendo clic en la pestaña “Narración”. 

 

  



 

1.3 Introducción 

 

El Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria suele trabajar con 
más frecuencia a escala nacional. Un Mecanismo de Coordinación de País identifica las 
intervenciones estratégicas que son prioritarias dentro de sus fronteras, y el Fondo 
Mundial proporciona financiamiento a las entidades ejecutoras del país.  

  

Sin embargo, existen algunos temas donde puede haber un valor agregado si se aplica un 
enfoque diferente (uno regional), a la hora de combatir las tres enfermedades. Estos temas 
pueden estar presentes en países que comparten fronteras o en un grupo de países que no 
comparten fronteras. 

 

  



 

1.4 Ejemplos de enfoque regional  

 

Por ejemplo, un grupo de países dentro de la misma región geográfica pueden enfrentar 
problemas comunes, entre otros, aunque no exclusivamente: 
- Barreras de derechos humanos y sensibilización. 

- Reducción de daños 
- Migrantes o poblaciones desplazadas afectadas por una enfermedad.  

- Casos en los que una enfermedad se concentra en zonas fronterizas.  

  

Estos son solo algunos ejemplos de temas regionales. 

 

  



 

1.5 Cuestionario 

 

Ahora puede hacer este cuestionario opcional para comprobar sus conocimientos. 
A continuación se presentan tres situaciones que podrían darse dentro de un país o en 
varios países. ¿Qué situaciones cree que se podrían abordar a través de un enfoque 
regional, y cuáles se abordarían mejor a través de una solicitud de un solo país? 
Para salir de este cuestionario, haga clic en el siguiente tema en el menú de la izquierda.  

 

  



 

1.6 Cuestionario 1.1 

 

Se ha producido un aumento de las infecciones de transmisión sexual y los casos de VIH en 
un corredor de tránsito que se extiende por tres países. Los expertos en salud han 
detectado que los conductores de camiones y trabajadoras sexuales son los grupos que se 
podrían beneficiarse a la hora de usar intervenciones que amplíen la comunicación y la 
educación. 

 

 Esta situación exigiría un enfoque nacional. 

 Esta situación exigiría un enfoque regional. 

 

 

  



 

1.7 Cuestionario 1.2 

 

Existe una concentración elevada de infección de VIH en una zona remota de un país.  

 

 Esta situación exigiría un enfoque nacional. 

 Esta situación exigiría un enfoque regional. 

 

 

  



 

1.8 Cuestionario  1.3 

 

Los grupos que velan por el respeto de los derechos humanos han detectado que las 
comunidades de personas transgénero sufren violencia y discriminación en una zona que 
abarca varios países.  

 

 Esta situación exigiría un enfoque nacional. 

 Esta situación exigiría un enfoque regional. 

 

  



 

1.9 Solicitud regional 

 

Así que, ¿cómo puede contribuir el Fondo Mundial a abordar estos temas regionales? 

  

En el nuevo modelo de financiamiento, el Fondo Mundial seguirá respaldando las 
solicitudes orientadas estratégicamente para financiar programas regionales. 

  

Este tipo de solicitud normalmente incluirá solo aquellas actividades e intervenciones 
estratégicas y de mayor impacto que no se pueden financiar de forma eficaz únicamente a 
través de una asignación nacional debido a su naturaleza inherentemente regional. 

 

  



 

1.10 ¿Qué novedades incorpora? 

 

En el sistema basado en convocatorias, las solicitudes regionales competían con las 
solicitudes nacionales para obtener financiamiento. 

  
En el Nuevo Modelo de Financiamiento, el Fondo Mundial ha asignado US$ 200 millones 
específicamente para solicitudes regionales que se presenten durante el periodo de 
asignación 2014-2016. Sólo los solicitantes regionales podrán competir por este 
financiamiento.  

 

Tenga en cuenta que una solicitud regional no es lo mismo que una solicitud multipaís, que 
se define como una solicitud combinada procedente de pequeñas economías insulares y/u 
otros países pequeños que habitualmente no se postulan como países individuales y se 
financian a través de las asignaciones de países elegibles. 

 



 

1.11 Proceso de solicitud 

 

Analicemos el proceso actualizado de solicitud regional en el nuevo modelo de 
financiamiento. 

  

En el nuevo modelo de financiamiento, los solicitantes regionales nuevos y existentes 
seguirán un proceso de dos pasos: 

- Primero, los solicitantes presentarán una “expresión de interés”. 

- Solo las expresiones de interés elegibles y orientadas estratégicamente recibirán después 
una invitación para presentar una “nota conceptual”. 

  

El Fondo Mundial decide cuáles son los solicitantes que recibirán la invitación. Puede que 
también se solicite al Panel de Revisión Técnica que evalué las expresiones de interés. 

 



 

1.12 Componentes 

 

El primer paso en el proceso de solicitud regional es elaborar una expresión de interés. 

  

Plantilla  

En la plantilla breve se solicita información sobre la iniciativa, tales como:  

- Resumen estratégico 

- Impacto previsto 

- Contexto regional 

- Poblaciones clave abordadas 

- Acuerdos de ejecución previstos 

- Riesgos previstos 

- Resumen del presupuesto de alto nivel 

  

Las expresiones de interés deben enviarse a accesstofunding@theglobalfund.org. 

Haga clic en la pestaña “Recursos” para acceder al enlace de la plantilla y a la orientación 
detallada.  

Más adelante hablaremos sobre cuándo se debe presentar la expresión de interés. 

  

Revisión  

La Secretaría del Fondo Mundial revisará todas las expresiones de interés y evaluará si 
cumplen todos los requisitos regionales y de elegibilidad pertinentes. También revisará el 
enfoque estratégico de la solicitud y el impacto previsto que se espera alcanzar, teniendo 
en cuenta los fondos disponibles.  

  



 

Puede que también se solicite al Panel de Revisión Técnica que evalúe las expresiones de 
interés.  

  

Los revisores se plantearán las siguientes preguntas: 

- ¿El solicitante cumple los criterios de elegibilidad? 

- ¿Cuenta con un enfoque estratégico? 

- ¿La solicitud demuestra el valor añadido de un enfoque regional? 

  



 

1.13 Cuestionario 2 

 

Ahora puede hacer otro cuestionario opcional para comprobar sus conocimientos. 
Encontrará dos preguntas sobre el proceso de expresión de interés. ¿Son correctas? 
Seleccione “Verdadero” o “Falso”.  

  

Para salir de este cuestionario, haga clic en el siguiente tema en el menú de la izquierda. 

 

 

 

  



 

1.16 Cuestionario 2.1  

 

Una subvención regional que está recibiendo financiamiento del Fondo Mundial 

actualmente y quiere acceder a financiamiento adicional. El solicitante puede pasar por 

alto la presentación de una expresión de interés y presentar directamente una nota 

conceptual.  

 

 Verdadero 

 Falso 

 

  



 

1.17 Plazo de solicitud: Expresión de interés 

 

Durante el periodo de asignación 2014-2016 habrá dos plazos de presentación. Los 
solicitantes decidirán en qué plazo van a presentar la expresión de interés.  

  
La primera fecha límite es el 1 de mayo de 2014. La segunda es el 1 de abril de 2015.   

En el primer plazo se distribuirán hasta US$ 120 millones entre los solicitantes aprobados. 
Los fondos restantes serán distribuidos entre los solicitantes aceptados para el segundo 
plazo.  

  

Haga clic en “Siguiente” para acceder a información sobre el siguiente paso. 

 

  



 

1.18 Plazo de solicitud: Nota conceptual 

 

Solo los solicitantes que hayan sido invitados por el Fondo Mundial, luego de la revisión de 
la expresión de interés, pasarán al próximo paso del proceso de solicitud.  

  
Serán invitados a presentar una nota conceptual que será examinada en una reunión del 
Panel de Revisión Técnica.     
 

 

 

  



 

1.19 Concept note 

 

En la nota conceptual se solicita información más detallada sobre la forma en la que se va a 
invertir el financiamiento estratégicamente para alcanzar el impacto y los resultados 
deseados. La nota conceptual regional es similar a una nota conceptual estándar, pero 
requiere información adicional sobre el contexto regional. 

  
En el sitio web del Fondo Mundial y en la pestaña “Recursos” se incluyen una plantilla e 
instrucciones para elaborar notas conceptuales regionales.   

  

Solicitud de financiamiento 
Los solicitantes regionales, a diferencia de los solicitantes individuales y multipaís, no 
reciben una asignación. En su lugar, las notas conceptuales regionales compiten por los 
fondos que haya disponibles para el plazo en que se presenten.  
Aun así, se recomienda que los solicitantes regionales formulen peticiones ambiciosas y 
con prioridades establecidas en las que se indique el financiamiento total necesario para 
ofrecer una respuesta adecuada a las enfermedades. Es lo que se denomina la “expresión 
completa de la demanda”.   
Cualquier actividad propuesta que se considere técnicamente sólida -pero cuyo costo 
exceda la cantidad asignada- puede ser inscrita en el Registro de Demanda de Calidad No 
Financiada para recibir más financiamiento en el caso de disponer de fondos adicionales.  
Los solicitantes regionales no pueden optar a recibir financiamiento de incentivo.  

Diálogo regional 
En todos los procesos de elaboración de la nota conceptual, el Fondo Mundial espera que 
se lleve a cabo un proceso abierto, transparente e inclusivo durante el diálogo regional y los 
procesos de solicitud.  
El Fondo Mundial ha reservado fondos para apoyar el diálogo regional de los solicitantes 
que no tienen una de sus subvenciones. La cantidad a la que cada solicitante puede acceder 
depende del tamaño posible de la subvención:     

· Para subvenciones inferiores a US$ 10 millones, hay disponibles US$ 10.000.  
· Para subvenciones entre US$10 millones y US$ 20 millones, se puede optar a 
recibir US$ 25.000. 
· Para subvenciones superiores a US$ 20 millones, se dispone de US$ 50.000.  



 

La solicitud de estos fondos se realiza a través del equipo de país del Fondo Mundial 
correspondiente al solicitante. Asimismo, se anima a los solicitantes a que formulen sus 
peticiones de financiamiento mediante la Iniciativa Especial de Asistencia Técnica sobre 
Comunidad, Derechos y Género, o recurriendo a los asociados del Fondo Mundial que 
operen en la región.  

Aprobación 
Todas las solicitudes deben proveer pruebas donde se demuestra la aprobación de los 
Mecanismos de Coordinación de País nacionales pertinentes (o de un órgano equivalente 
en los casos en los que no se cuente con un Mecanismo de Coordinación de País) al 
presentar la nota conceptual. 

Esta aprobación no requiere que el Mecanismo de Coordinación de País avale el 
presupuesto o las intervenciones específicas, sino que apruebe el enfoque general, ya que la 
nota conceptual regional está relacionada con su país. 
Los solicitantes deben asegurarse de que los Mecanismos de Coordinación de País cuenten 
con tiempo suficiente para leer los materiales con el fin de que puedan aprobar la solicitud 
regional.  

Revisión  
La nota conceptual será revisada por El Panel de Revisión Técnica y la Secretaría. 

Los revisores se plantearán las siguientes preguntas: 

- ¿La solicitud es sólida desde el punto de vista técnico y está orientada estratégicamente? 

- ¿Generará la máxima repercusión con los fondos invertidos? 

- ¿En realidad merece un enfoque regional? 

Solo las solicitudes que sean sólidas desde el punto de vista técnico y estén orientadas de 
forma estratégica serán las que se recomendarán para la elaboración de subvenciones. 
Cuando se haya completado el proceso de elaboración de subvenciones y la subvención 
esté lista para su desembolso, será recomendada a la Junta Directiva del Fondo Mundial 
para su aprobación. 

 

  



 

1.18 Características de solicitudes sólidas 

 

Una solicitud solida…  

 Desarrolla capacidades en el ámbito nacional y se coordina con las iniciativas nacionales.  

 Está alineada con subvenciones anteriores y toma en cuenta las lecciones aprendidas. 

 Se enfoca en aspectos o grupos que pueden quedar fuera de las solicitudes nacionales. 

 Se fundamenta en motivos convincentes, y añaden un valor agregado sobre las iniciativas 
nacionales. 

 Muestra una optimización de los recursos. 

 

 

  



 

1.19 Carencias de solicitudes deficientes 

 

Una solicitud deficiente…  

 Está basada en motivos cuya justificación o descripción son insuficientes.  

 Incluye gastos generales que no están justificados. 

 No incluye el enlace entre los programas y las subvenciones nacionales y los de la 
solicitud regional.  

 Presenta criterios de selección injustificados para los países que se incluyen en la 
solicitud. 

 Propone actividades que se podrían planificar o ejecutar mejor a escala nacional.  

 Presenta actividades propuestas que duplican actividades de otras subvenciones y/o 
programas nacionales.  

 Establece resultados que son poco realistas o demasiado ambiciosos. 

 



 

1.20 Estudio de caso: REDCA+ 

 

Ahora podrá leer información sobre una iniciativa regional real que ha conseguido obtener 
financiamiento del Fondo Mundial dos veces.  

  

Todas las fotografías son cortesía de REDCA+. 

 

La Red Centroamericana de Personas con VIH (conocida como REDCA+) busca fortalecer 
la capacidad de las personas que viven con el VIH y el SIDA en Belice, Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá a través de un enfoque comunitario 
social. 

 

El programa implica el seguimiento del impacto social de los enfoques nacionales 
integrados del VIH y el SIDA. Esto, desde el punto de vista comunitario, complementa los 
objetivos de las estrategias del gobierno nacional en materia de VIH y SIDA. 

 

El objetivo del programa es: 

 Ampliar y consolidar el desarrollo y el fortalecimiento de las competencias técnicas y 
profesionales de las personas que viven con el VIH y el SIDA en Centro América.  

 Participar de forma eficaz en los procesos de promoción de políticas, seguimiento social e 
inspección ciudadana en materia del VIH y el SIDA. 

 Influir en el desarrollo humano y la calidad de vida de sus compañeros en Centro 
América.  

 

 

 

 



 

1.21 Criterios para los solicitantes 

 

Los solicitantes deben encajar en una de las dos categorías diferentes: 

 organización regional, o 

 Mecanismo de Coordinación Regional. 

 

Los requisitos para cada categoría son diferentes.  

  

Haga clic en “Siguiente” para acceder a información detallada.  

 

Para organizaciones regionales 
Si quiere presentar una solicitud como una organización regional, su grupo debe cumplir 
con estos requisitos: 
1. Ser una entidad registrada jurídicamente.  
2. No ser un organismo de las Naciones Unidas, multilateral ni bilateral. 
3. Demostrar que hizo una consulta amplia y contó con la participación de partes 
interesadas regionales, describiendo: 
 a. La experiencia trabajando en la región en los temas que se abordan en la 
propuesta de solicitud. 
 b. Cómo colabora con otras iniciativas, programas y/u organizaciones centradas en 
el ámbito regional. 
 c. Cómo colaborará con los respectivos Mecanismos de Coordinación de País de 
cada uno de los países incluidos en la solicitud de financiamiento. 
 d. Cómo se ha implicado de forma significativa y productiva a las personas que 
viven con las enfermedades y/o están afectadas por ellas en el diálogo regional y la 
elaboración de la nota conceptual. 

 
Para los Mecanismos de Coordinación Regionales 
Las solicitudes que sean un Mecanismo de Coordinación Regional deben demostrar que 
cumplen los seis requisitos mínimos de los Mecanismos de Coordinación de País. 
  



 

Esta es una lista abreviada de los temas generales que abordan los requisitos: 
1. Proceso transparente e inclusivo en elaboración de la nota conceptual. 
2. Proceso abierto y transparente en la selección del Receptor Principal. 
3. Planificación y ejecución de las labores de supervisión. 
4. El Mecanismo de Coordinación de País estará compuesto por miembros de las 
comunidades afectadas que incluyan y representen a personas que viven con las 
enfermedades y de las poblaciones clave. 
5. Procesos para seleccionar a los miembros no gubernamentales del Mecanismo de 
Coordinación de País.  
6. Gestión de los conflictos de interés en los Mecanismos de Coordinación de País. 
  
Puede obtener información más detallada sobre cada requisito en el documento 
“Directrices y requisitos para los mecanismos de coordinación de país”, que podrá 
encontrar en la pestaña “Recursos”. 

 

  



 

1.22 Requisito de elegibilidad 

 

Además de ser una organización regional o un Mecanismo de Coordinación Regional, el 
solicitante debe cumplir los requisitos de elegibilidad del Fondo Mundial. 

  

En primer lugar, una solicitud regional será elegible para solicitar financiamiento solo si la 
mayoría de los países (un 51% como mínimo) incluidos en la solicitud reúnen los requisitos 
para presentar su propia solicitud de financiamiento para la misma enfermedad por medio 
de una solicitud de un solo país. 

  

Para acceder al documento de la lista de elegibilidad de 2014, haga clic en la pestaña 
“Recursos” y siga el enlace. 

 

  



 

1.23 Requisitos de enfoque 

 

Este es otro requisito que deben cumplir todos los solicitantes. 

  

Como parte de la nota conceptual, los solicitantes deben cumplir los requisitos de enfoque 
de la solicitud y demostrar que dicha solicitud se enfoca en poblaciones desatendidas y de 
mayor riesgo y/o en intervenciones de mayor impacto. 
El nivel de enfoque requerido de la solicitud varía en función de la categoría de ingresos 
general de los países incluidos en la solicitud. 
  
Esta tabla muestra las categorías. 
 

Categoría de ingresos: Nivel de enfoque 
- Ingresos bajos: Sin restricción 
- Ingresos medios-bajos (ingresos medios-bajos más altos y más bajos): 50% 
- Ingresos medios-altos: 100% 
  
No es necesario que los solicitantes regionales cumplan los requisitos de financiamiento de 
contrapartida del Fondo Mundial. 

 



 

1.24 Resumen 

 

Aquí termina el curso de aprendizaje en línea sobre solicitudes regionales. Ahora usted: 

- Se ha familiarizado con el proceso de presentación de una solicitud regional para obtener 
financiamiento. 

- Entiende quién es elegible para presentar una solicitud regional. 

- Sabe lo que hace sólida a una solicitud regional.  

  

La oportunidad y el proceso de solicitud regional son únicos. Diferentes regiones se 
enfrentarán a diferentes problemas. 

 

El equipo de Acceso al Financiamiento del Fondo Mundial puede prestarle apoyo durante 
el proceso. Póngase en contacto con accesstofunding@theglobalfund.org para plantear sus 
preguntas. 

 



 

1.25 Muchas gracias 

 

Notes: 

Ahora que ya ha finalizado este curso, le agradeceríamos que rellenase una breve encuesta 
sobre su experiencia. El Fondo Mundial utilizará sus observaciones para mejorar los 
cursos. Haga clic en el icono de su pantalla para acceder a la encuesta en línea. 

  

Recuerde que la pestaña “Recursos” incluye documentos y enlaces de utilidad. También 
encontrará un enlace a más cursos de aprendizaje electrónicos sobre otros temas relativos 
al Nuevo Modelo de Financiación.  

  

Gracias por haber seguido este curso.  

 

 

 

 

 

 

 


